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I.  Modificación Formulario de Orden de Compra 

El artículo 10 del Reglamento de Compras Públicas incorpora nuevas excepciones de 

contratación, las cuales han sido incluidas en el punto 10 del formulario de órdenes de 

compra espec²ficamente en òDatos de Aprobaciónó. 

Las excepciones son las siguientes (Imagen 1):  

- Costo de evaluación desproporcionado de la evaluación de las ofertas (letra j).  

- Bienes o servicios para proyectos de investigación, docencia o extensión (letra k).  

- Licitación pública previa, sin ofertas o con ofertas inadmisibles (letra l).  

- Servicios especializados menores a 1000 UTM. 

- Contrataciones inferiores a 10 UTM (N°8, art. 10).  

Estas nuevas tipologías se incluyeron en la lista de argumentos que considera los distintos 

tipos de excepciones. En caso que se requiera acudir al trato directo por alguna de estas 

causales, se debe generar una orden de compra de manera habitual e indicar en el punto 10 

del formulario  la excepción por la cual se est á generando. 

 

 

Imagen 1 
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II.  Modificaciones en el Formulario de Licitaciones  

 

- Modificación Texto al Crear Licitación  

 

Al momento de seleccionar el tipo de licitaci ón a realizar se generó un cambio en el 

texto de acceso a los formularios de licitaciones privadas , éste pasa a denominarse 

òOtros procesosó (Imagen 2).  

 

 

Imagen 2 

- Fecha adjudicación obligatoria :  

 

De acuerdo a lo establecido e n el artículo 41 del reglamento  òcuando la adjudicaci·n no 

se realice dentro del plazo señalado en las bases de licitación, la entidad deberá 

informar en el sistema de informaci·n las razones que justifiquen el incumplimientoéó. 

Por tal motivo se incorporó la fecha de adjudicación dentro de l as etapas y plazos 

obligatorios, tal como se observa en la Imagen 3. 
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Imagen 3 

Edición de la fecha de adjudicación  

Una vez que la licitación  se encuentra en estado cerrado el usuario podrá modificar las 

fechas de adjudicación, accediendo al icono òmostrar fechasó (Imagen 4), el cual se 

encuentra inserto en la columna òAccionesó del buscador de licitacion es (Imagen 5).  

 

 

Imagen 4 

 

 

Imagen 5 
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Al hacer clic  en este icono se visualizará el calendario completo de la licitación , el cual 

mostrará to das las fechas que hayan sido ingresadas al generar las bases de licitación. En 

esta ventana podrá agregar una nueva fecha de adjudicación y  el motivo del 

incumplimie nto de la fecha de adjudicación inicialmente  definida, lo que permitirá 

tener un historial de las fechas  de adjudicaci ón y los cambios ingresados en esta última,  

las demás fechas se mantienen y no son modificables en esta etapa del proceso.  

 

Para realizar el ingreso de la información de la nueva fecha de adjudicación se debe 

hacer clic  en el icono òmostrar fechaó,  se desplegará una nueva ventana que contiene 

un campo para ingresar la fecha  (seleccionándola de un calendario), la hora y el campo 

para completar el motivo del aplazamiento de ésta . Para finalmente presionar agregar. 

Con esto se estará registrando la información de la nueva fecha de adjudicación  (Imagen 

6).  

 

 

Imagen 6 
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- Nuevos Criterios de Evaluació n:  
 
Se han incorporado nuevos criterios de evaluación  a los ya definidos en el sistema y se 
basan en la mayor especificidad que entrega el artículo  38 frente a la evaluación de las 
ofertas.  
 
Esta especificidad está dada por la entrega de mayores detalles  sobre la aplicación de 
los criterios  en la evaluación en las ofertas y la relevancia que tiene el considerar 
aspectos tales como, ponderaciones de los criterios, factores y subfactores, criterios de 
asignación de puntajes y definición de resolución de empa tes por mencionar algunos. 
 
Estos nuevos criterios son: Impacto Medioambiental, Condiciones de empleo y 
remuneración, metodología, consorcio entre oferentes, eficiencia, comportamiento 
contractual anterior, cumplimiento de los requisitos  (Imagen 7). 

 
 

Imagen 7 
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- Punto 8 del formulario :  

 

Dentro de este punto se modificó el nombre del campo modalidad de pago por òplazos 

de pagoó el cual indica el tiempo en el cual la organización se compromete a realizar el 

pago de los bienes o servicios a adquirir.  Esto con la finalidad de ajustar los términos a 

otros sistemas que MercadoPublico.cl dispone.  

 

Además se agregaron 2 puntos importantes que deben ser considerados , en primer 

lugar se deben definir las opciones de pago , donde el usuario podrá determinar que el 

proceso de licitación una vez que sea adjudicado podrá se r parte del confirming  

(proceso por el que los proveedores podrán recibir pronto pago de los bienes y servicios 

entregados, acción que se realiza con la banca privada), la transferencia electrónica  

y/ o si el pago será a través de cheque . Esto permitirá al proveedor conocer previamente 

la forma en que le serán cancelados los bienes y servicios que provea (Imagen 8).  

Imagen 8 

El segundo cambio que se incluyó en este punto corresponde a la incorporación de la 

información  del responsable del contrato , para ello se debe definir el nombre  del 

responsable, el email y teléfono de contacto , datos que permitirán contactar a quien 

corresponda una vez que el contrato de dicho proceso entre en vige ncia (Imagen 9).  
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Imagen 9 

 

- Incorporación de Cláusulas Genéricas 

 

Con las modificaciones al reglamento se incluyeron  ciertos temas que deben ser considerados 

al generar bases de licitación  y que permitirá n disponer de procesos más completos en 

cuanto a información.  

 

Para ello se incluyeron 4 tipos de cl áusulas, las cuales se detallan a continuación:  

 

1.  Mecanismos de Resolución de Empates : En el artículo  38 del reglamento  se consideró la 

incorporación en las bases de la forma en que el organismo público resolverá los empates 

que pudiesen producirse producto de la evaluación de las ofertas (I magen 10).  
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Imagen 10 

 

2.  Mecanismos para solución de consultas respecto  a la  adjudicación :  El reglamento 

indica que l a entidad licitante de acuerdo a lo establecido en el artículo  20 òdeber§ 

indicar el mecanismo para resoluci·n de consultas respecto de la adjudicaci·nó, razón 

por la cual se incluye esta cláusula (Imagen 11). 

 

 

Imagen 11 

 

3. Acreditación de cumplimiento de remuneraciones o cotizaciones de segu ridad social 

(saldos insolutos):  Dentro de los contenidos mínimos de las bases se incluyeron òlos 

medios para acreditar si el proveedor adjudicado registra saldos insolutos de 

remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o 


